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 ASISTENCIA

En la ciudad de San José de Mayo, el tres
de junio de dos mil diecinueve, a las veinte y
treinta  y  cuatro,  se  reúne  la  Junta
Departamental  de  San  José,  en  sesión
ORDINARIA, bajo la presidencia del señor Edil

Gastón Camy

Ediles titulares: Juan Martín Álvarez, Danilo
Del  Curti,  Danilo  Vassallo, Lilián  Zerpa,
Bettina Cerdeña, Alfredo D’Andrea, Alejandro
Dianesi  (parte),  Diego  Mariño,  Adriana
Etchegoimberry,  Mario Guerra, Javier  Páez,
Carlos  Dziugys,  José  María  Reyes, Carlos
Rodríguez, Susana  Gásperi,  Juan  Carlos
Acosta, Manuel Larrea, Luis Senattore, Javier
Gutiérrez,  Efraín  Soto,  Mariana  De  Los
Santos,  Pablo  García, Juan  Carlos  Alfaro,
Elianna Pascual, Daniel Jara y Mirta Serena.

Edil suplente: Mario Chávez (parte).

Faltan los  señores  Ediles:  con  aviso
Reinaldo  Díaz,  Angelo  Panzardi  y  Olga
Martínez;  sin  licencia,  Germán  González;
con licencia Carlos Amonte, Raúl Andiarena,
Alghero Giroldi, Matías Laca, Luisiana Peraza
y Ana Gabriela Fernández.

Actúan en Secretaría el Secretario General
Andrés  Pintaluba  y  la  Secretaria  Sofía
Belsterli.

Taquígrafos:  Imanol  Pereira  y Martín
Rodríguez.  Jefa Subrogante del Cuerpo de
Taquígrafos:  Ana  María  Valerio
Bergamaschi.

Esta  convocatoria  corresponde  al
Repartido 189/2019.

 COMIENZA LA SESIÓN

SEÑOR  PRESIDENTE. Habiendo  número  en
Sala, comienza la sesión.

(Es la hora 20:34).

 ASUNTOS ENTRADOS

SEÑOR  PRESIDENTE. Pasamos  al  primer
capítulo  del  orden  del  día:  Asuntos

entrados.

Léase por Secretaría.

(Se lee).

(Transcripción del texto de referencia de los
asuntos entrados).

1.  Junta  Departamental  de  Montevideo  comunica
que  se  ha  designado  Contador  General  de
Particular  Confianza  al  contador  Hugo  Mario
Pose Strada. (Hay repartido).
Habiendo tomado conocimiento, se archiva.

2. DINAMA1 remite  texto  de Manifiesto  Público  del
proyecto  de  en  Planta  de  elaboración  de
productos alimenticios, presentado por Bioconit
S.A. (Hay repartido).
Pase  a la  Comisión de Higiene,  Salud y  Medio
Ambiente.

3. ANEP2,  CODICEN3, remite  Oficio  1627/2019
acusando  recibo  al  planteo  efectuado  por  la
señora  Edila  Elianna  Pascual  referente  a  la
necesidad del  Programa de Áreas Pedagógicas
del  Consejo  de  Educación  Secundaria.  (Hay
repartido).
A conocimiento de la señora edila.

4. Ministerio  del  Interior  remite  Oficio  38/2019
acusando  recibo  al  planteo  efectuado  por  la
señora Edil  Susana Gásperi  relacionado con la
situación  de  inseguridad  en  Ciudad  del  Plata.
(Hay repartido).
A conocimiento de la señora edil.

5. Intendencia de San José remite Oficio 2630/2019,
al que se le adjuntan copias de las Resoluciones
1944 a la 2076/2019. (Hay repartido).
Se entrega copia en CD4 a las bancadas.

6. Intendencia de San José remite Oficio 2633/2019
solicitando  anuencia  para  hacer  efectiva  la
sanción al  infractor del  vehículo  MAF 9680 por
traslado  de  pasajeros  sin  permiso
correspondiente. (Hay repartido).
Pase a la Comisión de Obras y Servicios Públicos.

7. Junta  Departamental  de  San  José,  nota  de  los
señores Ediles Angelo Panzardi y Reinaldo Díaz
relacionada con la inseguridad en la ciudad de
Libertad. (Hay repartido).
Pase  a  la  Comisión  de  Derechos  Humanos,
Educación y Cultura.

8. Junta Departamental de Río Negro remite Oficio
2579/2019,  al  que  se  adjunta  exposición  del
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señor Edil Luis Massey referente a la Marcha del
Silencio realizada el 20 de mayo. (Hay repartido).
Habiendo tomado conocimiento, se archiva.

9. Ministerio de Economía y Finanzas remite Oficio
612/2019  acusando  recibo  a  los  planteos
efectuados por los señores Ediles Alghero Giroldi
y  Susana Gásperi  relacionados  con los  cajeros
automáticos  en  Ciudad  del  Plata.  (Hay
repartido).
A conocimiento de los señores ediles.

10. Ministerio  del  Interior  remite  nota  acusando
recibo  al  planteo  efectuado  referente  a  la
instalación de un cuartelillo de bomberos en la
localidad de Ecilda Paullier. (Hay repartido).
A conocimiento de lo señores ediles.

11. Ministerio  del  Interior  remite  nota  acusando
recibo  al  planteo  efectuado  referente  a  la
instalación de un cuartelillo de bomberos en las
localidades de Rodríguez y Ecilda Paullier. (Hay
repartido).
A conocimiento de los señores ediles.

12. Intendencia de San José remite Oficio 2654/2019
solicitando  anuencia  para  declarar  de  interés
departamental categoría  C al Coro de Libertad.
(Hay repartido).
Pase  a  la  Comisión  de  Legislación  y  Asuntos
Laborales.

13. Intendencia de San José remite Oficio 2655/2019
solicitando  anuencia  para  declarar  de  interés
departamental  categoría  C al Coro Alegría y al
Núcleo Coral Juvenil e Infantil de Ecilda Paullier.
(Hay repartido).
Pase  a  la  Comisión  de  Legislación  y  Asuntos
Laborales.

 INASISTENCIAS

SEÑOR PRESIDENTE. Léase por Secretaría las
inasistencias  de  los  señores  ediles  a  las
sesiones plenarias y de comisión.

(Se lee).

Sesión ordinaria del 20/05/2019: faltan con
aviso los  señores Ediles  Alfredo D’Andrea,
Alejandro  Dianesi  y  Angelo  Panzardi;  sin
aviso, el señor Edil Efraín Soto.

Comisión de Género del 21/05/2019: falta
con aviso el señor Edil Manuel Larrea.

Comisión  de  Presupuesto  y  Asuntos
Financieros  del  22/05/2019: faltan  con

aviso las señoras Edilas (S) Rosina Algorta y
Olga Martínez.

Comisión de Ordenamiento Territorial del
22/05/2019: falta con aviso la señora Edila
Olga  Martínez;  sin  aviso  el  señor  Edil
Danilo Del Curti.

Sesión  extraordinaria  del  27/05/2019:
faltan  con  aviso  los  señores  Ediles  José
María Reyes, Carlos Rodríguez, Juan Carlos
Acosta, Luis Senattore y Efraín Soto.

Comisión  de  Presupuesto  y  Asuntos
Financieros del 29/05/2019: falta con aviso
la señora Edila Lilián Zerpa.

 LICENCIAS

SEÑOR  PRESIDENTE. Léase por Secretaría las
solicitudes  de  licencia  que  se  han  hecho
llegar a la Mesa.

(Se lee).

San José de Mayo, 8 de mayo de 2019

Junta Departamental de San José
Sr. Presidente
Edil Gastón CAMY

De mi mayor consideración:
Por  intermedio  de  la

presente me dirijo a Usted, amparada en lo
establecido  en  el  Art.  63  Numeral  13  del
Reglamento Interno del Cuerpo, solicitando
licencia por el día de la fecha por motivos
de índole particular.

Sin otro particular, saludo
a Usted atte.

Elianna PASCUAL
EDILA (S)

SEÑOR  PRESIDENTE.  Se  va  a  votar  si  se
concede la licencia solicitada. Quienes estén
por la afirmativa sírvanse manifestarlo.

(Se vota).

21 en 21. Afirmativa. UNANIMIDAD.

Léase por Secretaría la siguiente solicitud
de licencia.
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(Se lee).

San José de Mayo, 20 de mayo de 2019

Junta Departamental de San José
Sr. Presidente
Edil Gastón CAMY

De mi mayor consideración:
Por  intermedio  de  la

presente me dirijo a Usted, amparada en lo
establecido  en  el  Art.  63  Numeral  13  del
Reglamento Interno del Cuerpo, solicitando
licencia por el día de la fecha por motivos
de índole particular.

Sin otro particular, saludo
a Usted atte.

Elianna PASCUAL
EDILA (S)

SEÑOR  PRESIDENTE.  Se  va  a  votar  si  se
concede la licencia solicitada. Quienes estén
por la afirmativa sírvanse manifestarlo.

(Se vota).

21 en 21. Afirmativa. UNANIMIDAD.

Léase por Secretaría la siguiente solicitud
de licencia.

(Se lee).

San José de Mayo, 27 de mayo de 2019

Junta Departamental de San José
Sr. Presidente
Edil Gastón CAMY

De mi mayor consideración:
Por  intermedio  de  la

presente me dirijo a Usted, amparada en lo
establecido  en  el  Art.  63  Numeral  13  del
Reglamento Interno del Cuerpo, solicitando
licencia desde el día de la fecha hasta el 29
de  mayo  del  corriente  inclusive,  por
motivos de índole particular.

Sin otro particular, saludo
a Usted atte.

Elianna PASCUAL
EDILA (S)

SEÑOR  PRESIDENTE.  Se  va  a  votar  si  se
concede la licencia solicitada. Quienes estén
por la afirmativa sírvanse manifestarlo.

(Se vota).

21 en 21. Afirmativa. UNANIMIDAD.

Léase  por  Secretaría  la  siguiente  solicitud
de licencia.

(Se lee).

San José, 3 de junio de 2019

Sr. Presidente
Junta Departamental de San José
Edil Gastón CAMY

De mi mayor consideración:
Por  intermedio  de  la

presente y amparado en lo establecido en
el  Art.  63  Numeral  13  del  Reglamento
Interno del Cuerpo, solicito  a Ud. licencia
desde  el  día  3  hasta  el  día  6  de  junio
inclusive, por motivos personales.

Aprovecho  la
oportunidad para saludar a Ud. y  demás
integrantes  de  la  Corporación  muy
atentamente.

Alghero GIROLDI
EDIL- Partido Nacional

SEÑOR  PRESIDENTE.  Se  va  a  votar  si  se
concede la licencia solicitada. Quienes estén
por la afirmativa sírvanse manifestarlo.

(Se vota).

21 en 21. Afirmativa. UNANIMIDAD.

 RENUNCIA

SEÑOR PRESIDENTE. Léase por Secretaría una
nota de renuncia que se ha hecho llegar a la
Mesa.

(Se lee).

Sr. Presidente de la
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Junta Departamental de San José
Edil Gastón CAMY

Por  la  presente  presento  renuncia  a  mi
puesto de edil suplente.

Atentamente.

José Luis Hernández

San José, 28 de mayo de 2019.

SEÑOR  PRESIDENTE.  Se  somete  a  votación.
Quienes  estén  por  la  afirmativa  sírvanse
manifestarlo.

(Se vota).

21 en 21. Afirmativa. UNANIMIDAD.

 MEDIA HORA PREVIA

SEÑOR  PRESIDENTE Pasamos  al  siguiente
capítulo  del  orden  del  día:  Media  hora
previa.

Tiene  la  palabra  la  señora  Edil  Susana
Gásperi.

 Satisfacción  por  construcción  de  la
continuación  de  la  costanera  en  Playa
Pascual

EDILA  SUSANA  GÁSPERI.  Gracias,  señor
Presidente.

En la noche de hoy, quisiera referirme a
que con gran satisfacción comprobé que una
solicitud  que  le  realicé  al  Ejecutivo
Departamental  el  17  de  agosto  de  2015,
originada a través de un pedido de vecinos
de  Playa  Pascual,  luego  de  tres  años  y
medio,  se  atendió  y  se  está  realizando  la
obra, lo que me produce satisfacción.

Había  vecinos  de  Playa  Pascual  que
compraron  legalmente  solares  y  se
encontraron  que  no  tenían  camino  de
acceso. Me refiero a los solares 348, 349, 350
y 351, ubicados sobre lo que vendría a ser la
costanera entre Eduardo Pascual y Calle H.
En  su  momento,  habían  solicitado  que  se
continuara  la  construcción  de  la  costanera
porque se encontraban totalmente aislados.

Hoy me llegó la noticia. Fui hasta el lugar
y gratamente pude comprobar que la obra
se estaba realizando.

Solicito que la versión taquigráfica de mis
palabras se envíe al Ejecutivo Departamental
y a la prensa, especialmente a la de Ciudad
del Plata.

 Vecinos de Playa Pascual que tienen sus
terrenos más bajo que la calle Eduardo
Pascual solicitan una solución

En  segundo  lugar,  señor  Presidente,
también  relacionado  con  Playa  Pascual,
quisiera  hacer  referencia  a  una  inquietud
que me han hecho llegar vecinos que viven
en Eduardo Pascual, entre la Ruta 1 nueva y
la Ruta 1 vieja; son dos cuadras.

Se  trata  de  vecinos  que  habitan  en  la
zona  desde  hace  muchos  años,  cuando  el
acceso a Playa Pascual  era  justamente por
Eduardo  Pascual.  ¿Qué  sucedió?  Cuando
construyeron sus hogares allí, la calle era de
arena  y  balasto,  pero  después  la  fueron
construyendo  más  firme  hasta  que  fue
bituminizada,  lo  que  lamentablemente
provocó que quedara a un nivel superior al
de los terrenos ubicados a ambos márgenes
de la misma.

No  soy  ingeniera  ni  técnica  como  para
saber  qué  solución  debe  dársele  a  esta
gente que hace muchísimos años que tienen
sus  casas  allí  y  que  cuando  llueve  sus
terrenos  se  anegan  y  el  agua  entra
directamente a las viviendas, pero sí solicito
que se considere la situación y se le dé una
pronta solución a este problema.

Por  lo  expuesto,  solicito  que  la  versión
taquigráfica  de  mis  palabras  se  envíe  al
Ejecutivo  Departamental,  a  la  Comisión  de
Obras y Servicios Públicos y a la Comisión de
Área Metropolitana de la Corporación, y a la
prensa,  especialmente  a  la  de  Ciudad  del
Plata.

 Vecinos  de  Autódromo  solicitan  la
extensión de la Calle 10

Por último, señor Presidente, vecinos del
barrio Autódromo, que viven en la Calle 10,
solicitan  que  dicha  calle  se  extienda  cien
metros  más  para  que  haya  comunicación
con las calles De Soto y Tomás Penino.

Solicito que la versión taquigráfica de mis
palabras  se  envíe  al  Ejecutivo
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Departamental,  a  la  Comisión  de  Obras  y
Servicios  Públicos  y  a  la  Comisión de Área
Metropolitana  de  la  Corporación,  así  como
también a la prensa, especialmente a la de
Ciudad del Plata.

Era  cuanto  quería  manifestar,  señor
Presidente. Muchas gracias.

SEÑOR  PRESIDENTE.  Secretaría  dará  los
trámites que usted ha solicitado, señora edil.

Tiene  la  palabra  el  señor  Edil  Manuel
Larrea.

 Reconocimiento  al  programa  Lado  B:
Génesis por el aporte cultural que realiza
sobre  nuestro  departamento  y  su
importancia histórica

EDIL MANUEL LARREA. Muchas gracias, señor
Presidente.

En la noche de hoy, queremos traer a Sala
una linda noticia para compartir con todo el
Cuerpo  y  que  conste  en  actas  y  así  oficie
como un reconocimiento a los  creadores  y
directores del programa Lado B: Génesis, del
que días pasados se realizó la avant première
en el Espacio Cultural de San José. Se expuso
un  formato  novedoso,  ágil  y  sumamente
claro  para  poder  comunicar  la  historia  de
San José.

Recuerdo  que  hace  un  tiempo,  en  este
mismo  espacio  de  media  hora  previa,
exhortaba  a  que  la  Dirección  General  de
Cultura  iniciara  un  ciclo  de  conferencias  o
charlas  a  los  efectos  de  poder  reivindicar
todo el proceso fundacional de nuestro país
y,  en particular,  la  incidencia que tuvo San
José  en  el  proceso  de  formación  de  la
identidad nacional,  lo que de forma similar
ha  sido  plasmado  justamente  en  este
programa.

Va  a  constar  de  cuatro  instancias.  Se
explicaba  que  lo  que  se  busca  es
redescubrir,  mediante  la  opinión  de
estudiosos del tema, con un formato como
decía  anteriormente,  ágil,  sumamente
didáctico  y  útil  para  todos  aquellos
interesados,  el  porqué  de  la  formación  y
fundación  de  San  José,  sobre  lo  que,  sin
adelantar  datos  del  programa,  hay  una
polémica  relativa  a  quién  debe  llevar  el
mérito de esos hechos.

A  raíz  de  la  conmemoración  de  los
doscientos treinta y seis años del inicio del
proceso fundacional de la ciudad de San José
de  Mayo,  quisimos  compartir  en  Sala  esta
información, buscando que llegue, de parte
de este  edil  y  creo que de todo el  Cuerpo
político, a los señores Diego Gasco, Javier De
Gregorio  y  Sandra  Acosta,  conductores  y
directores  del  programa  Lado  B:  Génesis,
nuestras felicitaciones por el evento, por la
producción  y  por  el  esfuerzo  realizado,
deseándoles la mejor de las suertes.

Por último, me gustaría recordar que es
un programa que fue declarado de interés
departamental  por  esta  Junta
Departamental  y que creemos que está en
consonancia  con  lo  que  tiene  que  ser  esa
constante curiosidad intelectual de parte de
nuestros  ciudadanos  por  redescubrirnos
continuamente,  sobre  todo  para  poder
marcar bien el rumbo.

Solicito que la versión taquigráfica de mis
palabras  se  envíe  al  Ejecutivo
Departamental;  a  la  Dirección  General  de
Cultura de la Intendencia, que también hizo
su  aporte  para  este  programa;  a  los
directores  de  los  liceos  públicos  del
departamento;  a  los  señores  Diego Gasco,
Javier  De  Gregorio  y  Sandra Acosta,  y  a  la
prensa.

Era  cuanto  quería  manifestar,  señor
Presidente. Muchas gracias.

SEÑOR  PRESIDENTE. Secretaría  dará  los
trámites que usted ha solicitado, señor edil.

Tiene  la  palabra  la  señora  Edila  Mirta
Serena.

 Reiteramos pedido de información sobre
la empresa tercerizada que trabaja en el
Vertedero de San José de Mayo

EDILA MIRTA SERENA. Muchas gracias, señor
Presidente.

En la noche de hoy, me voy a referir al Día
Mundial  del  Medio  Ambiente,  que  se
conmemora el próximo miércoles 5 de junio.

Al  respecto,  quisiera  decir  que  me
preocupa  y  me ocupa  la  mirada  sobre  los
recicladores  que  tienen  las  autoridades
departamentales,  porque  no  es  solo  mirar
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las  bolsas  de  nailon,  es  más  que  eso.  Es,
entre otras cosas, concientizarnos del valor y
del  aporte  del  reciclador,  no  solo  como
trabajador individual, sino como actor de la
economía local, de la seguridad, de la salud
pública y de la sustentabilidad ambiental.

Por  lo  general,  tienen  un estatus  social
bajo,  condiciones  de  vida  y  de  trabajo
deplorables y poco apoyo de los gobiernos
locales.  Como  sociedad,  si  tuviéramos  una
mirada  diferente,  si  los  valoráramos  como
tales,  depositaríamos  nuestra  basura  de
forma clasificada y así estaríamos aportando
también  al  cuidado  del  medio  ambiente.
Además,  ellos  podrían  reducir,  reutilizar  y
reciclar  más  fácilmente  materiales  tales
como papel,  cartón,  vidrio,  plásticos,  telas,
maderas,  elementos  electrónicos,  entre
otros.

Por lo expuesto, más me preocupo y me
ocupo  por  saber  qué  está  pasando  en  el
Vertedero de San José de Mayo, sobre todo
del trabajo que está realizando una empresa
tercerizada de la que poco y nada sabemos.
He  solicitado  en  una  media  hora  previa
información  al  respecto,  pero  aún  no  he
tenido  una  respuesta  oficial  por  parte  del
Ejecutivo  Departamental.  Solicité  que  se
informara a  quién pertenece esa  empresa,
qué funciones cumple, quién la controla y si
respeta las normas sanitarias.

Por  lo  expuesto,  solicito  que  la  versión
taquigráfica  de  mis  palabras  se  envíe  al
Ejecutivo  Departamental,  a  la  Dirección
General de Gestión Ambiental y Salud de la
Comuna, a la Comisión de Higiene Salud y
Medio  Ambiente  de  la  Corporación  y  a  la
prensa.

Muchas gracias, señor Presidente.

SEÑOR  PRESIDENTE. Secretaría  dará  los
trámites  que  usted  ha  solicitado,  señora
edila.

Tiene  la  palabra  el  señor  Edil  Mario
Guerra.

 Minuto de silencio

EDIL MARIO GUERRA. Muchas gracias, señor
Presidente.

Antes  que  nada,  quiero  agradecer  al

señor Edil Angelo Panzardi por cederme su
tiempo en la media hora previa.

Voy a  solicitar  que finalizado el  capítulo
de la media hora previa se realice un minuto
de silencio en honor al recién desaparecido
Sebastián Amaro.

 Que se tomen medidas para ahuyentar
a las palomas de la ciudad

En otro orden de cosas, quiero decir que
en  estos  días,  que  me  he  quedado  en  la
ciudad de San José, saliendo de la Asociación
Médica he visto una cantidad importante de
palomas.  Estas  aves  afectan  los  bronquios
de las personas.

Consultando a un médico amigo, que vive
en  la  capital  del  país,  me  decía  que  las
palomas  contraen  un  hongo  y  una
enfermedad que afecta las vías respiratorias
y que es muy parecida a la tuberculosis. No
estoy diciendo que haya que matar a esos
animales,  pero  sí  se  debería  intentar  que
emigraran  de  la  ciudad.  He  consultado  a
gente especializada en ese tema y me han
dicho que con el uso de cetrería se las podría
ahuyentar de la ciudad. Esa actividad consta
en  utilizar  águilas  entrenadas  para
ahuyentar, en este caso, a las palomas y a
los tordos, de las ciudades hacia una zona de
montes, de campo.

Quisiera  que  se  atendiera  este  asunto,
porque  muchas  veces  nos  enfermamos de
los  bronquios  y  no  sabemos  por  qué.  Yo
sufro mucho de las vías respiratorias.

Solicito que la versión taquigráfica de mis
palabras  se  envíe  al  Ejecutivo
Departamental,  a  la  Comisión  de  Higiene,
Salud y Medio Ambiente de la Corporación y
a la prensa.

 Preocupación  de  vecinos  por  uso  de
bicicletas en la peatonal Asamblea

En otro orden de cosas, señor Presidente,
vecinos me planteaban el problema de que
en la peatonal  Asamblea hay mucha gente
que anda en bicicleta. Hay padres que van al
Centro a hacer sus compras y dejan allí a los
niños para que se entretengan, por lo que el
uso de las bicicletas en esa zona puede ser
peligroso.
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Solicito que la versión taquigráfica de mis
palabras  se  envíe  al  Ejecutivo
Departamental,  a  la  Dirección  General  de
Tránsito y a la prensa.

 Que  una  calle  o  un  espacio  verde  de
nuestra  ciudad  lleve  el  nombre  del
payador Carlos Rodríguez

En otro orden de cosas, señor Presidente,
hace  un  tiempo,  en  esta  Junta
Departamental,  solicité  que una calle  o un
espacio  verde  llevara  el  nombre  de  Carlos
Rodríguez,  que  es  un  payador  maragato.
Hasta  el  momento no he tenido respuesta
sobre ese planteamiento.

Solicito que la versión taquigráfica de mis
palabras  se  envíe  al  Ejecutivo
Departamental, a la Comisión de División de
Tierras y Nomenclatura de esta Corporación
y a la prensa.

 Que  esta  Junta  Departamental  realice
un  homenaje  al  señor  Juan  Pedro
Gutiérrez

Hablando  de  payadores,  señor
Presidente,  en  esta  oportunidad,  voy  a
solicitar  que  se  le  realice  un homenaje  en
esta  Junta  Departamental  a  un  veterano
payador de San José. Me refiero a Juan Pedro
Gutiérrez. Nació en Rincón de Albano y con
sus  setenta  y  siete  años  aún  representa  a
nuestro Uruguay en países como Argentina,
Chile y Brasil.

Solicito que la versión taquigráfica de mis
palabras se envíe a la Comisión de Asuntos
Internos  y  Relaciones  Públicas  de  la
Corporación y a la prensa.

 Que la calle  continuación a 18 de Julio
de la ciudad de Libertad lleve el nombre
del poeta Eriberto Guerra

Ya  finalizando,  señor  Presidente,  quiero
solicitar  que  la  calle  continuación  a  18  de
Julio de la ciudad de Libertad lleve el nombre
del  poeta  Eriberto  Guerra.  Nació  en  esa
ciudad, y sus hijos  Daisy y Eriberto Guerra
están  solicitando  que  esa  calle  lleve  su
nombre.

Solicito que la versión taquigráfica de mis
palabras  se  envíe  al  Ejecutivo

Departamental; al Municipio de Libertad, a la
Comisión  de  División  de  Tierras  y
Nomenclatura de la Corporación; a los hijos
del  poeta,  Daysi  y  Eriberto  Guerra,  y  a  la
prensa.

Es todo. Gracias, señor Presidente.

SEÑOR  PRESIDENTE. Secretaría  dará  los
trámites que usted ha solicitado, señor edil.

Tiene  la  palabra  el  señor  Edil  Carlos
Dziugys.

 Vecinos  de  Autódromo  Nacional
solicitan la apertura de la avenida 7

EDIL  CARLOS  DZIUGYS. Gracias,  señor
Presidente.

En la noche de hoy, voy a hacer referencia
a dos temas. El primero de ellos, a través de
una solicitud que me hicieran llegar vecinos
de Autódromo Nacional, consiste en solicitar
la apertura de la avenida 7, en las manzanas
192 y 193, esquina Marmón.

Lo que sucede es que allí está el desagüe
que trae el agua de las pluviales de Parque
Postel, desde el Liceo 1 de Ciudad del Plata,
dejándolos  incomunicados  e  impidiendo  la
circulación  de  vehículos,  entre  ellos,  por
ejemplo,  los  de  la  Policía,  que  se  ha  visto
impedida  de  continuar  con  alguna
persecución porque la calle está cortada; y a
las  ambulancias  les  pasa  lo  mismo,  no
pueden ingresar a la zona.

A su vez, también solicitan que se limpie
ese canal, que hace más de dos años que no
se  limpia  y  cumple  una  función realmente
muy importante. 

Solicito que la versión taquigráfica de mis
palabras  se  envíe  al  Ejecutivo
Departamental;  a  la  Comisión  de  Obras  y
Servicios  Públicos  y  a  la  Comisión de Área
Metropolitana  de  la  Corporación;  al
Municipio de Ciudad del Plata; y a la prensa,
especialmente a la de Ciudad del Plata.

 Beneplácito  por  obras  en  Ciudad  del
Plata

En  segundo  lugar,  quisiera  hacer
referencia a que recientemente participé en
algunas inauguraciones de obras en nuestra
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ciudad, lo que realmente me ha provocado
una gran satisfacción por lo que significa ver
concretadas  algunas  obras  que  han  sido
solicitadas en reiteradas oportunidades por
más de una figura política.

Una de esas obras es la nueva rotonda de
Playa  Pascual;  obra  tan  necesaria  por  la
cantidad de accidentes que hubo y las vidas
que se perdieron en ese cruce. Es una obra
que ya había comenzado con el cierre de la
avenida  Eduardo  Pascual  por  las  mismas
circunstancias.

Por suerte, las autoridades nacionales se
hicieron eco de estos pedidos y en el día de
hoy se inauguró la rotonda ciega en el cruce
de la Ruta 1 nueva y avenida Río de la Plata,
constituyendo  una  obra  muy  buena  cuyo
funcionamiento, hasta ahora, va cumpliendo
los objetivos trazados. No obstante ello, han
habido  dos  accidentes,  por  suerte  sin
gravedad para ninguno de sus participantes.
El último fue con un camión con zorra que
ingresó  con  excesiva  velocidad  y  por  eso
volcó.

Al  llegar  a  la  rotonda,  los  coches
disminuyen  notoriamente  la  velocidad,  al
igual que sucede con el  radar instalado en
Penino,  que  también provoca  un descenso
de  velocidad  y  de  la  probabilidad  de  que
ocurran accidentes.

La ampliación de la iluminación también
ha  generado  una  mejor  movilidad,  más
segura.

La segunda obra cuya inauguración pude
presenciar  la  constituye  las  restauraciones
del puente de Santiago Vázquez, que en seis
años  cumplirá  cien  años  de  existencia.  Tal
vez para quienes no han vivido en la zona no
sea tan fácil de apreciar, pero para mí, que
vivo allí hace cincuenta y seis años, sí lo es.

Realmente  es  una  enorme  satisfacción,
porque  la  Barra  de  Santiago  Vázquez  y  el
pueblo de Santiago Vázquez es un paseo de
fin de semana tradicional para los habitantes
de  Ciudad  del  Plata.  Ver  hoy  el  puente
restaurado  y  con  una  muy  buena
iluminación  llena  de  orgullo  a  todos  los
vecinos de la zona.

También  me  gustaría  hacer  mención  a
que esta obra fue inicialmente solicitada, a
raíz  de un accidente  que se  produjo en  el

puente mismo, por el grupo social Rebeldía
Organizada, que se mueve en el entorno de
Delta El Tigre y generó una movida que hoy
llegó a este feliz final.

Manifiesto  mi  enorme  satisfacción  por
estas dos importantes obras en la zona, que
todos los habitantes de ambas márgenes del
río Santa Lucía podremos disfrutar.

Solicito que la versión taquigráfica de mis
palabras  se  envíe  al  Ejecutivo
Departamental,  al  grupo  Rebeldía
Organizada y a la prensa, especialmente a la
de Ciudad del Plata.

Era  cuanto  quería  manifestar,  señor
Presidente. Muchas gracias.

SEÑOR  PRESIDENTE.  Secretaría  dará  los
trámites que usted ha solicitado, señor edil.

 MINUTO DE SILENCIO

SEÑOR  PRESIDENTE.  De  acuerdo  con  lo
solicitado  por  el  señor  Edil  Mario  Guerra,
invito a los  presentes a ponernos de pie y
guardar un minuto de silencio  in memoriam
del artista Sebastián Amaro.

(Se guarda un minuto de silencio).

 INFORMES DE COMISIÓN

SEÑOR  PRESIDENTE. Pasamos  al  siguiente
capítulo  del  orden  del  día:  Informes  de
comisión.

(No se presentan).

 ASUNTOS A TRATAR

SEÑOR PRESIDENTE. Pasamos  al  siguiente
capítulo del orden del día: Asuntos a Tratar.

 APARTADO I. Aprobación de actas

SEÑOR  PRESIDENTE.  Léase  por  Secretaría  el
punto a consideración.

(Se lee).

Acta 187 de la sesión ordinaria del 20 de
mayo  de  2019.  Acta  188  de  la  sesión
extraordinaria del 27 de mayo de 2019.
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SEÑOR PRESIDENTE.  A consideración el  Acta
187 de la sesión ordinaria del 20 de mayo de
2019.

EDIL SUSANA GÁSPERI. Pido la palabra.

SEÑOR PRESIDENTE. Tiene la palabra a señora
Edil Susana Gásperi.

EDIL  SUSANA  GÁSPERI.  Gracias,  señor
Presidente.

Dentro  de  lo  que  estuve  leyendo,
considero  que  el  Acta  187  tiene  algunos
errores que me gustaría que, antes de que
fuera  aprobada,  se  aclararan  y  se
corrigieran. A título de ejemplo, en la página
seis, donde dice:  «Dese cuenta del segundo
asunto ingresado fuera del  orden del  día»,
se vota y luego vuelve a repetirse lo mismo:
«Dese cuenta del segundo asunto ingresado
fuera del orden del día». Eso se repite tres
veces.  Creo  que  debería  decir  «primer
asunto ingresado fuera del  orden del  día»,
«segundo asunto ingresado fuera del orden
del día» y «tercer asunto ingresado fuera del
orden del día».

Veo también que hay otros errores como
cuando dice:  «Solicitamos que se repare el
camino  El  Vintén»  y  debería  decir  «Del
Vintén». Cuando dice: «Esa es la carta, señor
Presidente,  que  viene  acompañada  de  la
firma  de  vecinos,  y  que  entregaré  a  la
Mesa», y debería decir: «que se entregará a
la Mesa».

Son  correcciones  que  deberían  hacerse
antes de aprobar el acta.

EDIL DANILO VASSALLO. Pido la palabra.

SEÑOR PRESIDENTE. Tiene la palabra el señor
Edil Danilo Vassallo.

EDIL  DANILO  VASSALLO. Gracias,  señor
Presidente.

Estoy  mirando  con  atención  el  primer
planteamiento de incorrección que plantea
la señora edila y veo que se trata de oficios
diferentes. Uno es el Oficio 2622/2019 y se
cita cuando dice: «Dese cuenta del segundo
asunto ingresado fuera del  orden del  día».
Otra  es  el  oficio  2623/2019  y  también  se
identifica como «segundo asunto ingresado
fuera  del  orden  del  día».  ¿No  sé  si
Taquigrafía o la Mesa puede aclarar, porque

son oficios distintos?

SEÑOR PRESIDENTE. Se somete a votación la
propuesta de la señora edil Gásperi y que el
acta vuelva a Taquigrafía para que se vea los
señalamientos  realizados  en  Sala.  Quienes
estén  por  la  afirmativa  sírvanse
manifestarlo.

(Se vota).

26 en 26. Afirmativa. UNANIMIDAD

A consideración el Acta 188 de la sesión
extraordinaria del 27 de mayo de 2019.

Si  no  se  hace  uso  de  la  palabra,  se
somete  a  votación.  Quienes  estén  por  la
afirmativa sírvanse manifestarlo.

(Se vota).

26 en 26. Afirmativa. UNANIMIDAD.

 APARTADO II.  Asuntos pendientes de  la
sesión anterior

(No hay).

 APARTADO  III.  Mociones  urgentes
pendientes de la sesión anterior

(No hay).

 APARTADO  IV.  Informes  de  comisiones
asesoras

SEÑOR  PRESIDENTE.  Léase  por  Secretaría  el
punto 1.

(Se lee).

Informe  de  la  Comisión  de  Derechos
Humanos, Educación y Cultura en la nota
del  señor  Edil  (S)  Humberto  Greno,  quien
solicita que se dicten cursos de enfermería
en San José. (Hay repartido).

SEÑOR PRESIDENTE. A consideración.

Si  no  se  hace  uso  de  la  palabra,  se
somete  a  votación.  Quienes  estén  por  la
afirmativa sírvanse manifestarlo.
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(Se vota).

26 en 26. Afirmativa. UNANIMIDAD.

Punto 2. Léase por Secretaría.

(Se lee).

Informe  de  la  Comisión  de  Obras  y
Servicios  Públicos,  en el  Oficio 3633/2017
de  la  Corporación,  al  que  se  adjunta
exposición  de  la  señora  Edil  Susana
Gásperi referente a las viviendas del  SIAV5

de Ruta 1 km 28.500. (Hay repartido).

SEÑOR PRESIDENTE. A consideración.

Si  no  se  hace  uso  de  la  palabra,  se
somete  a  votación.  Quienes  estén  por  la
afirmativa sírvanse manifestarlo.

(Se vota).

26 en 26. Afirmativa. UNANIMIDAD.

Punto 3. Léase por Secretaría.

(Se lee).

Informe  de  la  Comisión  de  Obras  y
Servicios Públicos en el Oficio 4519/2018 de
la  Corporación,  al  que  se  adjunta
exposición  de  la  señora  Edil  Adriana
Etchegoimberry  referente  a  la  obras  de
cordón  cuneta  de  calle  Costa  Rica.  (Hay
repartido).

SEÑOR PRESIDENTE. A consideración.

Si  no  se  hace  uso  de  la  palabra,  se
somete  a  votación.  Quienes  estén  por  la
afirmativa sírvanse manifestarlo.

(Se vota).

26 en 26. Afirmativa. UNANIMIDAD.

Punto 4. Léase por Secretaría.

(Se lee).

Informe  de  la  Comisión  de  Obras  y
Servicios  Públicos,  en el  Oficio 3434/2017

de  la  Corporación,  al  que  se  adjunta
exposición  del  señor  Edil  Manuel  Larrea
referente al mal estado de las canchas de
tenis del Parque Rodó. (Hay repartido).

SEÑOR PRESIDENTE. A consideración.

Si  no  se  hace  uso  de  la  palabra,  se
somete  a  votación.  Quienes  estén  por  la
afirmativa sírvanse manifestarlo.

(Se vota).

26 en 26. Afirmativa. UNANIMIDAD.

Punto 5. Léase por Secretaría.

(Se lee).

Informe  de  la  Comisión  de  Obras  y
Servicios  Públicos,  en el  Oficio 4386/2018
de  la  Corporación,  al  que  se  adjunta
exposición del señor Edil  Angelo Panzardi
referente  a  la  urbanización  El  Bosque de
Libertad. (Hay repartido).

SEÑOR PRESIDENTE. A consideración.

Si  no  se  hace  uso  de  la  palabra,  se
somete  a  votación.  Quienes  estén  por  la
afirmativa sírvanse manifestarlo.

(Se vota).

26 en 26. Afirmativa. UNANIMIDAD.

Punto 6. Léase por Secretaría.

(Se lee).

Informe  de  la  Comisión  de  Obras  y
Servicios Públicos en el Oficio 5447/2019 de
la  Corporación,  al  que  se  adjunta
exposición  del  señor  Edil  (S)  Hermindo
Tovagliare  solicitando  la  construcción  de
una  plaza  en  Ruta  3  km  75.  (Hay
repartido).

SEÑOR PRESIDENTE. A consideración.

Si  no  se  hace  uso  de  la  palabra,  se
somete  a  votación.  Quienes  estén  por  la
afirmativa sírvanse manifestarlo.
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(Se vota).

26 en 26. Afirmativa. UNANIMIDAD.

Punto 7. Léase por Secretaría.

(Se lee).

Informe  de  la  Comisión  de  Legislación  y
Asuntos Laborales en el  Oficio 2229/2016
de  la  Corporación,  al  que  se  adjunta
exposición de la señora Edila Mirta Serena
relacionada  con  las  carreras  de  perros.
(Hay repartido).

SEÑOR PRESIDENTE. A consideración.

Si  no  se  hace  uso  de  la  palabra,  se
somete  a  votación.  Quienes  estén  por  la
afirmativa sírvanse manifestarlo.

(Se vota).

26 en 26. Afirmativa. UNANIMIDAD.

Punto 8. Léase por Secretaría.

(Se lee).

Informe  de  la  Comisión  de  Legislación  y
Asuntos  Laborales  en la  nota  presentada
por  los  señores  Ediles  Ana  Gabriela
Fernández,  Germán  González  y  Javier
Gutiérrez relacionada con la reparación de
veredas. (Hay repartido).

SEÑOR PRESIDENTE. A consideración.

Si  no  se  hace  uso  de  la  palabra,  se
somete  a  votación.  Quienes  estén  por  la
afirmativa sírvanse manifestarlo.

(Se vota).

27 en 27. Afirmativa. UNANIMIDAD.

Punto 9. Léase por Secretaría.

(Se lee).

Informe  de  la  Comisión  de  Área
Metropolitana en el Oficio 5488/2017 de la

Corporación, al que se adjunta exposición
de la señora Edil Susana Gásperi referente
a  la  señalización  del  cruce  peatonal  de
Ruta 1 km 32. (Hay repartido).

SEÑOR PRESIDENTE. A consideración.

Si  no  se  hace  uso  de  la  palabra,  se
somete  a  votación.  Quienes  estén  por  la
afirmativa sírvanse manifestarlo.

(Se vota).

27 en 27. Afirmativa. UNANIMIDAD.

Punto 10. Léase por Secretaría.

(Se lee).

Informe  de  la  Comisión  de  Área
Metropolitana en el Oficio 4920/2018 de la
Corporación, al que se adjunta exposición
del  señor  Edil  Alghero Giroldi  respecto al
proyecto de saneamiento para Ciudad del
Plata. (Hay repartido).

SEÑOR PRESIDENTE. A consideración.

Si  no  se  hace  uso  de  la  palabra,  se
somete  a  votación.  Quienes  estén  por  la
afirmativa sírvanse manifestarlo.

(Se vota).

27 en 27. Afirmativa. UNANIMIDAD.

Punto 11. Léase por Secretaría.

(Se lee).

Informe  de  la  Comisión  de  Área
Metropolitana en el Oficio 3295/2017 de la
Corporación, al que se adjunta exposición
de la señora Edil Susana Gásperi referente
a  la  falta  de  auxiliares  de  servicio  en
escuelas  de  Ciudad  del  Plata.  (Hay
repartido).

SEÑOR PRESIDENTE. A consideración.

Si  no  se  hace  uso  de  la  palabra,  se
somete  a  votación.  Quienes  estén  por  la
afirmativa sírvanse manifestarlo.
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(Se vota).

27 en 27. Afirmativa. UNANIMIDAD.

Punto 12. Léase por Secretaría.

(Se lee).

Informe de la Comisión de Higiene, Salud y
Medio Ambiente en el Oficio 1550/2016 de
este  Legislativo,  al  que  se  adjunta
exposición  de  la  señora  Edil  Susana
Gásperi relacionada con los cables de alta
tensión  en  Ciudad  del  Plata.  (Hay
repartido).

SEÑOR PRESIDENTE. A consideración.

Si  no  se  hace  uso  de  la  palabra,  se
somete  a  votación.  Quienes  estén  por  la
afirmativa sírvanse manifestarlo.

(Se vota).

27 en 27. Afirmativa. UNANIMIDAD.

Punto 13. Léase por Secretaría.

(Se lee).

Informe de la Comisión de Higiene, Salud y
Medio  Ambiente  en  la  nota  de  la
CODETRYBA6 y el  Oficio 3828/2017 de este
Legislativo, al que se adjunta exposición del
señor Edil Diego Mariño referente al tema
Bienestar Animal.(Hay repartido).

SEÑOR PRESIDENTE. A consideración.

Si  no  se  hace  uso  de  la  palabra,  se
somete  a  votación.  Quienes  estén  por  la
afirmativa sírvanse manifestarlo.

(Se vota).

27 en 27. Afirmativa. UNANIMIDAD.

Punto 14. Léase por Secretaría.

(Se lee).

Informe de la Comisión de Higiene, Salud y
Medio Ambiente en el Oficio 2776/2017 de

este  Legislativo,  al  que  se  adjunta
exposición  del  señor  Edil  Manuel  Larrea
relacionada  con  el  uso  de  los
desfibriladores  en  caso  de  eventos
coronarios. (Hay repartido).

SEÑOR PRESIDENTE. A consideración.

EDIL MANUEL LARREA. Pido la palabra.

SEÑOR PRESIDENTE. Tiene la palabra el señor
edil.

EDIL  MANUEL  LARREA. Gracias,  señor
Presidente.

Simplemente quiero agradecer la opinión
favorable de los compañeros de la comisión.

Asimismo, quiero destacar la importancia
que  puede  tener  la  coordinación  entre  las
diversas  fuerzas  del  departamento  y  la
necesidad  de  que  los  desfibriladores  se
encuentren en lugares accesibles para todo
público y que estén abiertos las veinticuatro
horas  del  día,  y  que  sean  identificados
rápidamente por toda la población.

Simplemente  quería  agradecer  por  la
gestión y destacar la importancia de lo que
estamos  votando;  que  se  vea  que
coordinando los recursos de la sociedad se
puede llegar a salvar una vida.

Muchas gracias, señor Presidente.

SEÑOR PRESIDENTE. Si no se hace más uso de
la  palabra,  se  somete  a  votación.  Quienes
estén  por  la  afirmativa  sírvanse
manifestarlo.

(Se vota).

27 en 27. Afirmativa. UNANIMIDAD.

Punto 15. Léase por Secretaría.

(Se lee).

Informe de la Comisión de Higiene, Salud y
Medio Ambiente en la nota del señor Edil
(S)  Gonzalo  Jara  relacionada  con  aguas
servidas  en  el  arroyo  Mallada.  (Hay
repartido).
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SEÑOR PRESIDENTE. A consideración.

Si  no  se  hace  uso  de  la  palabra,  se
somete  a  votación.  Quienes  estén  por  la
afirmativa sírvanse manifestarlo.

(Se vota).

27 en 27. Afirmativa. UNANIMIDAD.

Punto 16. Léase por Secretaría.

(Se lee).

Informe de la Comisión de Higiene, Salud y
Medio  Ambiente  en  la  resolución  de  la
DINAMA en  el  certificado  de  clasificación
del proyecto  «Vivienda en faja de defensa
de la costa». (Hay repartido).

EDIL SUSANA GÁSPERI. Pido la palabra.

SEÑOR  PRESIDENTE. Tiene  la  palabra  la
señora Edil Susana Gásperi.

EDIL  SUSANA  GÁSPERI. Gracias,  señor
Presidente.

Solicito  que  este  informe  vuelva  a  la
Comisión  de  Higiene,  Salud  y  Medio
Ambiente.

SEÑOR PRESIDENTE.  Se somete a votación lo
solicitado por la señora Edil. Quienes estén
por la afirmativa sírvanse manifestarlo.

(Se vota).

27 en 27. Afirmativa. UNANIMIDAD.

El informe vuelve a comisión.

Punto 17. Léase por Secretaría.

(Se lee).

Informe de la Comisión de Higiene, Salud y
Medio  Ambiente  en  la  resolución  de  la
DINAMA en el certificado de clasificación del
proyecto «Construcción de rambla en Boca
del Cufré». (Hay repartido).

SEÑOR PRESIDENTE. A consideración.

Si  no  se  hace  uso  de  la  palabra,  se
somete  a  votación.  Quienes  estén  por  la
afirmativa sírvanse manifestarlo.

(Se vota).

27 en 27. Afirmativa. UNANIMIDAD.

Punto 18. Léase por Secretaría.

(Se lee).

Informe de la Comisión de Higiene, Salud y
Medio  Ambiente  en  la  resolución  de  la
DINAMA en el certificado de clasificación del
proyecto  «Explotación  de  yacimiento  de
tosca para obra pública». (Hay repartido).

SEÑOR PRESIDENTE. A consideración.

Si  no  se  hace  uso  de  la  palabra,  se
somete  a  votación.  Quienes  estén  por  la
afirmativa sírvanse manifestarlo.

(Se vota).

27 en 27. Afirmativa. UNANIMIDAD.

Punto 19. Léase por Secretaría.

(Se lee).

Informe de la Comisión de Higiene, Salud y
Medio  Ambiente  en  la  resolución  de  la
DINAMA en  el  certificado  de  clasificación
del  proyecto  «Planta  de  tratamientos  de
efluentes  domésticos  en  San  José».  (Hay
repartido).

EDIL SUSANA GÁSPERI. Pido la palabra.

SEÑOR  PRESIDENTE.  Tiene  la  palabra  la
señora Edil Susana Gásperi.

EDIL  SUSANA  GÁSPERI.  Gracias,  señor
Presidente.

Solicito  que  este  informe  vuelva  a  la
Comisión  de  Higiene,  Salud  y  Medio
Ambiente.

SEÑOR PRESIDENTE.  Se somete a votación lo
solicitado por la señora Edil. Quienes estén
por la afirmativa sírvanse manifestarlo.

(Se vota).

27 en 27. Afirmativa. UNANIMIDAD.

Punto 20. Léase por Secretaría.
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(Se lee).

Informe de la Comisión de Higiene, Salud y
Medio  Ambiente  en  la  resolución  de  la
DINAMA en  el  certificado  de  clasificación
del  proyecto  «Planta  de  fabricación  de
productos  alimenticios  de  Bioconit».  (Hay
repartido).

SEÑOR PRESIDENTE. A consideración.

Si  no  se  hace  uso  de  la  palabra,  se
somete  a  votación.  Quienes  estén  por  la
afirmativa sírvanse manifestarlo.

(Se vota).

27 en 27. Afirmativa. UNANIMIDAD.

Punto 21. Léase por Secretaría.

(Se lee).

Informe de la Comisión de Higiene, Salud y
Medio  Ambiente  en  la  resolución  de  la
DINAMA en el certificado de clasificación del
proyecto  denominado  «Industria
manufacturera  Takata  S.A.».  (Hay
repartido).

SEÑOR PRESIDENTE. A consideración.

Si  no  se  hace  uso  de  la  palabra,  se
somete  a  votación.  Quienes  estén  por  la
afirmativa sírvanse manifestarlo.

(Se vota).

27 en 27. Afirmativa. UNANIMIDAD.

Punto 22. Léase por Secretaría.

(Se lee).

Informe de la Comisión de Higiene, Salud y
Medio  Ambiente  en  la  resolución  de  la
DINAMA en el certificado de clasificación del
proyecto  «Planta  de  fabricación  y
recauchutaje  de  neumáticos,  de  Drilew
International S.A». (Hay repartido).

EDIL SUSANA GÁSPERI. Pido la palabra.

SEÑOR  PRESIDENTE.  Tiene  la  palabra  la
señora Edil Susana Gásperi.

EDIL  SUSANA  GÁSPERI. Gracias,  señor
Presidente.

Solicito  que  este  informe  vuelva  a  la
Comisión  de  Higiene,  Salud  y  Medio
Ambiente.

SEÑOR PRESIDENTE.  Se somete a votación lo
solicitado por la señora Edil. Quienes estén
por la afirmativa sírvanse manifestarlo.

(Se vota).

27 en 27. Afirmativa. UNANIMIDAD.

Punto 23. Léase por Secretaría.

(Se lee).

Informe de la Comisión de Higiene, Salud y
Medio  Ambiente  en  la  resolución  de  la
DINAMA en el certificado de clasificación del
proyecto  «Extracción  de  arena
subacuática». (Hay repartido).

EDIL SUSANA GÁSPERI. Pido la palabra.

SEÑOR  PRESIDENTE.  Tiene  la  palabra  la
señora Edil Susana Gásperi.

EDIL  SUSANA  GÁSPERI. Gracias,  señor
Presidente.

Solicito  que  este  informe  vuelva  a  la
Comisión  de  Higiene,  Salud  y  Medio
Ambiente.

SEÑOR PRESIDENTE. Se somete a votación lo
solicitado por la señora Edil. Quienes estén
por la afirmativa sírvanse manifestarlo.

(Se vota).

27 en 27. Afirmativa. UNANIMIDAD.

Punto 24. Léase por Secretaría.

(Se lee).

Informe de la Comisión de Higiene, Salud y
Medio Ambiente en la nota del señor Edil
Diego Mariño relacionada con la limpieza
de  la  ribera  del  río  San  José.  (Hay
repartido).

SEÑOR PRESIDENTE. A consideración.
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Si  no  se  hace  uso  de  la  palabra,  se
somete  a  votación.  Quienes  estén  por  la
afirmativa sírvanse manifestarlo.

(Se vota).

27 en 27. Afirmativa. UNANIMIDAD.

EDIL DIEGO MARIÑO. Pido la palabra.

SEÑOR PRESIDENTE. Tiene la palabra el señor
Edil Diego Mariño.

EDIL DIEGO MARIÑO. Muchas gracias, señor
Presidente.

No obstante haber votado el  archivo de
este  tema,  quería  recordar  que  esta
inquietud surgió luego de lo que fueron las
inundaciones de abril del año 2016. A finales
de ese año, fue presentada esta nota a raíz
de  que  se  evidenciaba  fundamentalmente
que la ribera del río San José, a la altura del
Puente  Carretero,  que  estaba  repleta  de
bolsas  y  residuos  plásticos  que  quedaban
sobre los árboles.

Tengo  entendido  que  la  Comisión  de
Higiene,  Salud  y  Medio  Ambiente  estuvo
haciendo consultas, fundamentalmente en el
Batallón de Infantería Mecanizado 6 Capitán
Manuel Artigas, y les han trasmitido que se
realiza  la  limpieza  sobre  la  ribera  del  río,
pero en el  perímetro que tiene el  referido
Batallón sobre el río San José y no en la zona
donde  nosotros  veíamos  con  mayor
intensidad la presencia de residuos, que es
en el  Puente Carretero,  en la  Ruta  11.  Por
ese motivo, entiendo que deberíamos tener
presente este tipo de convenios,  porque el
Ejército, en especial el  Batallón, cuenta con
personal  idóneo  y  con  los  elementos
técnicos  como  para  efectuar  ese  tipo  de
limpieza.

También  es  cierto  que  en  esta  Junta
Departamental  se  votó  un  decreto,  que
creemos  que  va  a  limitar  fuertemente  la
presencia de bolsas plásticas, por lo que va a
tener  un  efecto  positivo.  No  obstante,
esperemos que no,  pero en caso de sufrir
inclemencias  del  tiempo como las  pasadas
de  2016,  se  debería  recurrir  al  Batallón,
mediante  un  convenio,  para  obtener
colaboración interinstitucional.

Muchas gracias, señor Presidente.

SEÑOR  PRESIDENTE. Punto  25.  Léase  por
Secretaría.

(Se lee).

Informe  de  la  Comisión  de  Legislación  y
Asuntos Laborales en el  Oficio 2603/2019
de la Intendencia de San José,  por el  que
solicita anuencia para declarar de interés
departamental al proyecto presentado por
la Unión Ciclista Maragata. (Hay repartido).

SEÑOR PRESIDENTE. A consideración.

Si  no  se  hace  uso  de  la  palabra,  se
somete  a  votación.  Quienes  estén  por  la
afirmativa sírvanse manifestarlo.

(Se vota).

27 en 27. Afirmativa. UNANIMIDAD.

EDIL DIEGO MARIÑO. Pido la palabra.

SEÑOR PRESIDENTE. Tiene la palabra el señor
Edil Diego Mariño.

EDIL DIEGO MARIÑO. Muchas gracias, señor
Presidente.

Quería  destacar  este  informe  de  la
Comisión  de  Legislación  y  Asuntos
Laborales.

Más  allá  de  que  nunca  es  bueno
personalizar  en un única  persona,  valga la
redundancia, el trabajo y el impulso de este
proyecto,  me  gustaría  resaltar  la  labor  de
Mario  Hernández,  ya  que  tuve  la
oportunidad de conocer el estado en que se
encontraba el fondo del edificio de la Unión
Ciclista  Maragata,  ubicado  en  calle
Larrañaga de esta ciudad, que era solo tierra
y pasto.

Mario  Hernández  y  otros  compañeros
vinculados al básquetbol transformaron ese
fondo  en  una  cancha  abierta  con
iluminación,  colocaron  tableros  de
básquetbol,  también  para  básquetbol
infantil,  mejoraron  los  baños  y  ahora  se
proponen techar el gimnasio.

Por  esos  motivos,  entiendo  pertinente
esta declaratoria de interés departamental y
dar todo el apoyo para este tipo de proyecto
que además tienen un fin netamente social,
para  permitir  que  muchas  instituciones
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públicas  puedan  practicar  básquetbol,  que
es  un  deporte  que  tanto  queremos  y
apoyamos.

Quería resaltar y apoyar a través del voto
esta  declaración  de  interés  departamental
en la categoría C.

Muchas gracias, señor Presidente.

Punto 26. Léase por Secretaría.

(Se lee).

Informe de la Comisión de Presupuesto y
Asuntos  Financieros,  en  el  Expediente
2081/2019  –  Oficio2624/2019  de  la
Intendencia  de  San  José,  solicitando
anuencia para enajenar el padrón 2522 de
Autódromo  Nacional  a  favor  de  la
cooperativa  de  viviendas  COOVIGRUP7  XX.
(Hay repartido).

SEÑOR PRESIDENTE. A consideración.

Si  no  se  hace  uso  de  la  palabra,  se
somete  a  votación.  Quienes  estén  por  la
afirmativa sírvanse manifestarlo.

(Se vota).

26 en 26. Afirmativa. UNANIMIDAD.

Punto 27. Léase por Secretaría.

(Se lee).

Informe de la Comisión de Presupuesto y
Asuntos Financieros, en el Oficio 2074/2019
del  Tribunal  de  Cuentas  ratificando  las
observaciones formuladas en reiteraciones
de  gastos  de  la  Junta  Departamental  de
San José. (Hay repartido).

SEÑOR PRESIDENTE. A consideración.

Si  no  se  hace  uso  de  la  palabra,  se
somete  a  votación.  Quienes  estén  por  la
afirmativa sírvanse manifestarlo.

(Se vota).

27 en 27. Afirmativa. UNANIMIDAD.

Punto 28. Léase por Secretaría.

(Se lee).

Informe de la Comisión de Ordenamiento
Territorial,  en  el  Expediente  3143/2013–
Oficio 2374/2019 de la Intendencia de San
José,  adjuntando  el  proyecto  de  decreto
sobre el Plan de Ordenamiento Territorial y
Desarrollo Sostenible de San José de Mayo
y su Área de Influencia. (Hay repartido).

SEÑOR  PRESIDENTE. Por  Secretaría  se  dará
lectura  a  una moción de que se ha hecho
llegar a la Mesa.

(Se lee).

MOCIÓN:
La  Comisión  de  Ordenamiento  Territorial
solicita que el informe se mantenga en el orden
del día hasta la próxima sesión ordinaria.

SEÑOR PRESIDENTE. Se somete a votación la
moción  presentada.  Quienes  estén  por  la
afirmativa sírvanse manifestarlo.

(Se vota).

27 en 27. Afirmativa. UNANIMIDAD.

 Apartado V. Mociones urgentes

(No hay).

 Apartado  VI.  Mociones  con  proyecto  de
decreto

(No hay).

 Apartado VII: Mociones simples

(No hay).

 SE LEVANTA LA SESIÓN

SEÑOR  PRESIDENTE Habiendo  terminado  el
tratamiento del orden del día, se levanta la
sesión.

(Es la hora 21:20).

Gastón Camy
Presidente

Andrés Pintaluba
Secretario General
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ANEXO

1) DINAMA Dirección Nacional de Medio Ambiente
2) ANEP Administración Nacional de Educación Pública
3) CODICEN Consejo Directivo Central
4) CD compact disc (disco compacto)
5) SIAV Sistema Integrado de Acceso a la Vivienda 
6) CODETRYBA Comisión Departamental de Tenencia Responsable y 

Bienestar Animal 
7) COOVIGRUP XX Cooperativa de Viviendas Grup. XX
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